
  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 2012/00387 Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de 
agosto de dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de 
conformidad a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los 
acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; 
PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 

La Notificadora del Juzgado, se trasladó a la sede del edificio Hernando Morarles 
a Recoger el proceso  que se encontraba desarchivado, de conformidad a la 
comunicación allegada por correo el 23 de agosto de 2022, donde se indica que a 
partir del día 29 de agosto de la presente anualidad, en el horario allí señalado 
para tal fin, podían pasar el expediente.  

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  Treinta y uno de Agosto de dos mil veintidós 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 
 
Se le pone en conocimiento a las partes, que el proceso de la referencia se encuentra  
Desarchivado, el cual permanecerá en la secretaria por espacio de quince (15) días 
hábiles, a fin de que la parte interesada proceda a efectuar las solicitudes que estime 
conveniente. Una vez vencido el término señalado anteriormente regresara el proceso al 
Archivo. 
 
Por otra parte revisado el correo del Juzgado, no se encontró petición alguna para 
resolver, en la presente Litis.-  
 
Ahora bien teniendo en cuenta lo ordenado por el Juez Constitucional, se ordena librar 
oficio al JUZGADO VEINTIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD,  

informándole que el proceso fue desarchivado y se encuentra en secretaria para que la parte interesada 
presente sus peticiones. Así mismo se le debe comunicar que a la fecha no se encuentra petición alguna para 
resolver.-  

 
                          NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.152 Fecha: 01/09/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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INFORME SECRETARIAL No. 2016/00059 Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de 
agosto de dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de 
conformidad a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los 
acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; 
PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 

La Notificadora del Juzgado, se trasladó a la sede del edificio Hernando Morarles 
a Recoger el proceso  que se encontraba desarchivado.  

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  Treinta y uno de Agosto de dos mil veintidós 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 
 
 
Se le pone en conocimiento a la parte que solicito el desarchive, que el proceso de la 
referencia se encuentra en el Juzgado. El cual permanecerá en la secretaria por espacio 
de quince (15) días hábiles, a fin de que la parte interesada proceda a efectuar las 
solicitudes que estime conveniente, una vez vencido este término regresara el proceso al 
ARCHIVO  
 
                          NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.152 Fecha: 01/09/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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INFORME SECRETARIAL No. 2011/00824 Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de 
agosto de dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de 
conformidad a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los 
acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; 
PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 

La Notificadora del Juzgado, se trasladó a la sede del edificio Hernando Morarles 
a Recoger el proceso  que se encontraba desarchivado.  

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  Treinta y uno de Agosto de dos mil veintidós 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 
 
Se le pone en conocimiento a la parte que solicito el desarchive, que el proceso de la 
referencia se encuentra en el Juzgado. El cual permanecerá en la secretaria por espacio 
de quince (15) días hábiles, a fin de que la parte interesada proceda a efectuar las 
solicitudes que estime conveniente, una vez vencido este término regresara el proceso al 
ARCHIVO  
 
                          NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.152 Fecha: 01/09/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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ORDINARIO 2017/454 
En mi calidad de secretario, al señor Juez le presento LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS 

EN DERECHO, SE  ORDENADA, CONDENAR EN SEGUNDA INSTANCIA A LA PARTE 

DEMANDANTE 

Valor agencias en derecho.                                                        $               400.000,oo 

TOTAL........................................................................................... $               400.000,oo 

 

Son: CUATROCIENTOS MIL PESOS  ($400.000,oo) 

 

INFORME SECRETARIAL No. 2017/0454: Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto 
de dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de 
conformidad a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los 
acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; 
PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 

Al señor Juez paso la presente Liquidación de costas y Agencias en derecho para su aprobación o 

rechazo 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  Treinta y uno de Agosto de dos mil veintidós 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 
 

Se corre traslado  de la anterior liquidación de costas. Si no se presenta recurso alguno, se 

declara en firme la anterior liquidación de costas, por lo que, se le imparte su aprobación, 

como consecuencia de ello se ordena su Archívese del expediente dejando las 

constancias del caso. 
 
                          NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.152 Fecha: 01/09/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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ORDINARIO 2015/983 
En mi calidad de secretario, al señor Juez le presento LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS 

EN DERECHO, SE  ORDENADA, CONDENAR EN PRIMERA INSTANCIA A LA PARTE 

DEMANDANTE, TAL COMO LO ORDENO EL SUPERIOR 

Valor agencias en derecho.                                                        $               300.000,oo 

TOTAL........................................................................................... $               300.000,oo 

 

Son: TRESCIENTOS MIL PESOS  ($300.000,oo) 

En mi calidad de secretario, al señor Juez le presento LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS 

EN DERECHO, SE  ORDENADA, CONDENAR EN SEGUNDA INSTANCIA A LA PARTE 

DEMANDANTE 

Valor agencias en derecho.                                                        $               250.000,oo 

TOTAL........................................................................................... $               250.000,oo 

 

Son: DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS  ($250.000,oo) 

INFORME SECRETARIAL No. 2015/0983: Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto 

de dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de 
conformidad a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los 
acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; 
PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 

Al señor Juez paso la presente Liquidación de costas y Agencias en derecho para su aprobación o 

rechazo 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  Treinta y uno de Agosto de dos mil veintidós 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 

Se corre traslado  de la anterior liquidación de costas. Si no se presenta recurso alguno, se 

declara en firme la anterior liquidación de costas, por lo que, se le imparte su aprobación, 

como consecuencia de ello se ordena su Archívese del expediente dejando las 

constancias del caso. 
                          NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.152 Fecha: 01/09/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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ORDINARIO 2015/983 
En mi calidad de secretario, al señor Juez le presento LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS 

EN DERECHO, SE  ORDENADA, CONDENAR EN PRIMERA INSTANCIA A LA PARTE 

DEMANDANTE, TAL COMO LO ORDENO EL SUPERIOR 

Valor agencias en derecho.                                                        $               300.000,oo 

TOTAL........................................................................................... $               300.000,oo 

 

Son: TRESCIENTOS MIL PESOS  ($300.000,oo) 

En mi calidad de secretario, al señor Juez le presento LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS 

EN DERECHO, SE  ORDENADA, CONDENAR EN SEGUNDA INSTANCIA A LA PARTE 

DEMANDANTE 

Valor agencias en derecho.                                                        $               250.000,oo 

TOTAL........................................................................................... $               250.000,oo 

 

Son: DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS  ($250.000,oo) 

INFORME SECRETARIAL No. 2015/0983: Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto 

de dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de 
conformidad a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los 
acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; 
PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 

Al señor Juez paso la presente Liquidación de costas y Agencias en derecho para su aprobación o 

rechazo 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  Treinta y uno de Agosto de dos mil veintidós 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 

Se corre traslado  de la anterior liquidación de costas. Si no se presenta recurso alguno, se 

declara en firme la anterior liquidación de costas, por lo que, se le imparte su aprobación, 

como consecuencia de ello se ordena su Archívese del expediente dejando las 

constancias del caso. 
                          NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.152 Fecha: 01/09/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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ORDINARIO 2013/379 
En mi calidad de secretario, al señor Juez le presento LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS 

EN DERECHO, SE  ORDENADA, CONDENAR EN PRIMERA INSTANCIA A LA PARTE 

DEMANDADA 

Valor agencias en derecho.                                                        $               8.000.000,oo 

TOTAL........................................................................................... $               8.000.000,oo 

 

Son: OCHO MILLONES DE PESOS  ($8.000.000,oo) 

INFORME SECRETARIAL No. 2013/0379: Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto 

de dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de 
conformidad a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los 
acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; 
PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 

Al señor Juez paso la presente Liquidación de costas y Agencias en derecho para su aprobación o 

rechazo 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  Treinta y uno de Agosto de dos mil veintidós 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 

Se corre traslado  de la anterior liquidación de costas. Si no se presenta recurso alguno, se 

declara en firme la anterior liquidación de costas, por lo que, se le imparte su aprobación, 

como consecuencia de ello se ordena su Archívese del expediente dejando las 

constancias del caso. 
                          NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.152 Fecha: 01/09/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
veintidós (2022). Al despacho del señor Juez paso la presente diligencia 
informando que, por temas de reorganización interna del juzgado, aunque se fijó 
fecha para el próximo 5/09/2022 a las 9:00 de la mañana., conforme se dictó en 
audiencia anterior celebrada el 23/05/2022, se hace necesario reprogramar nueva 
fecha para la celebración de esa audiencia de manera virtual. Radicado No. 2019-
180. Sírvase Proveer. 
 
El Secretario, 
 
 
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede señálese fecha para el próximo doce (12) 
de octubre de 2022, a las nueve (9:00) de la mañana, fecha en la cual, este 
despacho efectuará lectura de fallo, a través del medio tecnológico virtual TEAMS, 
para lo cual se informará desde el correo institucional asignado a este despacho a 
las partes por intermedio de sus apoderados, directamente a los correos 
personales de los mismos que reposan en el expediente que custodia el despacho 
de conocimiento. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez 
      
 
 
 
 
 

 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No. 0152 del 1º de septiembre de 2022. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



Radicado No. 2019-917 
 

 
 
 
 

1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de agosto de 
dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez paso la presente 
diligencia informando que, no será posible llevar a cabo audiencia 
programada en auto anterior para el próximo 5/09/2022 a las 10:00 a.m., por 
temas de reorganización interna del juzgado, se hace necesario reprogramar 
nueva fecha y hora para esa audiencia de manera virtual. Radicado No. 
2019-917. Sírvase Proveer. 
 
 

   
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C. Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede señálese fecha para el próximo 
veintisiete (27) de septiembre de 2022, a las tres (3:00) de la tarde, fecha en 
la cual, este despacho para llevar a cabo audiencia que aquí se reprograma, 
de practica de pruebas., a través del medio tecnológico virtual TEAMS, para 
lo cual se informará desde el correo institucional asignado a este despacho a 
las partes por intermedio de sus apoderados, directamente a los correos 
personales de los mismos que reposan en el expediente que custodia el 
despacho de conocimiento. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.0152 del 1º de septiembre de 2022 
 

 
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de agosto de dos mil 
veintidós (2022). Al despacho del señor Juez paso la presente diligencia 
informando que no fue posible realizar la audiencia programada el día de hoy a las 
3:30 p.m., por las fallas en la conexión – internet en el equipo del señor juez, por 
ello, se hace necesario fijar nueva fecha para lectura de fallo de manera virtual, 
Radicado No. 2020-017. Sírvase Proveer. 
 
El Secretario, 
 
 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
 

Bogotá, D.C., Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede señálese fecha para el próximo siete (7) 
de septiembre de 2022, a las nueve (9:00) de la mañana, fecha en la cual, este 
despacho efectuará lectura de fallo, para lo cual se informará desde el correo 
institucional asignado a este despacho a las partes por intermedio de sus 
apoderados, directamente a los correos personales de los mismos que reposan en 
el expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez 
      
 
 
 
 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No. 0152 del 1ºde septiembre de 2022. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



Radicado No. 2020-147 

 
 
 
 

1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Treinta y uno (31) de agosto de 
dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez paso la presente 
diligencia informando que la parte demandada actuando por intermedio de su 
apoderada judicial allegó al correo del juzgado memorial con fecha 
29/08/2022 a las 11:14 a.m., solicitando aplazamiento de audiencia por lo allí 
motivado, en el mismo sentido lo solicitado por la apoderada de la parte 
demandada en memorial de fecha 30/08/2022 a las 12:03 p.m., los cuales se 
encuentran pendientes por resolver. Radicado No. 2020-147. Sírvase 
Proveer. 
 

   
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C. Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho dispone: 
 
Conforme los argumentos  expuestos por la profesional del derecho de la 
parte demandante, Dra. BRIYITH ESPERANZA TRASLAVIÑA MUÑOZ, como se 
observa a folio 40 del expediente, y lo solicitado por la apoderada de la parte 
demandada Dra. GLORIA PATRICIA RINCÓN GUERRERO en su memorial a 
folio 43, es por lo que, el despacho ACCEDE a lo solicitado por ambas partes 
en Litis y en consecuencia se ORDENA cancelar la audiencia señalada en auto 
anterior, para el día de hoy a las 10:00 a.m., y en su lugar, señálese nueva 
fecha de audiencia para el próximo catorce (14) de octubre de 2022, a 
las ocho (8:00) de la mañana, fecha en la cual, este despacho para llevar 
a cabo audiencia que aquí se reprograma, de qué trata el artículo 77 del 
C.P.L y de la S.S, a través del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual 
se informará desde el correo institucional asignado a este despacho a las 
partes por intermedio de sus apoderados, directamente a los correos 
personales de los mismos que reposan en el expediente que custodia el 
despacho de conocimiento. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue 
notificada por anotación en estado 

 
No.0152 del 1º de septiembre de 2022 

 
 

ARMANDO RODRIGUEZ 
LONDOÑO 

Secretario 










